
 

FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 90/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DE MICHOACÁN 

DE QCAMrO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

  

   

En la Ciudad de México, a dos de diciembre de dos T fl diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Copia certificada del 	 de 'ávier 
por el Ministro lr.esidénte de la Suprema Corte de"Justicta 
recurso de reclamació'n 	186/2019-CAderivado 
constitucionaí 	 •. 	
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Presidenta de' la, Mesa Directiva' de, la Cárnará,de 
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Oficio1  54624 y áYexo 	eMaribel 	jarrz, 
Federal' .' 	, 

der rEIVO 039785 

't r, ' 	- 	""' y 
Las tres ultimas documentales fuerni-ecibidas esDecti 
octubrasí comdlviritiunó'de novTmIre 
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y Correspondenciadeeste AltoTribunal. Conste. 
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ente, jos días 	iñticuatro y treinta de 
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Ciudad de Mexico, a dos de diciemb 

Agréguense al expediente. ¿ára 	úe sil 

dóniil diéinu'eve. 

rtinfect6'legales, los oficios y anexo 

cuya personlidad esta reconocida en de la delegada del Poder Ejcutivo.- 	al, 

autos, a quien se tiene fl' formulando 'alegatos en la presente controversia 

constitucional y cumpliendo pnt e el 

de veintiocho de octubre de dos mil diecinL 

requerimiento formulado en proveído 

eve, al exhibir copia certificada de los 

antecedentes del Pres 	- to de Egresos de dos mil diecinueve relativos al 

"RAMd1- 2 	RO)/l'SIÓ 	ISÁ 	IÁL'Ejy 	 la 
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apercibimiento de mu ta decretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo2, 343 y  354 

de la de la Ley Reglamentaria de las Frácciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 Al respecto, el Poder Ejecutivo de la Federación, manifiesta lo siguiente: [,..J s4 hace del conocimiento de este Alto Tribunal que, después de consultar 
/as áreas responsables de la emisión del Acuerdo en cuestión, nos refieren que el único antecedente del mismo, es la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que esta Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal se encuentra imposibilitada para enviar documentación adicional al ejemplar que 
se remitió con antelación. (...J 
2Artículo 11. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior: sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. f. 

Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin la asistencia de las parts o de sus representantes legales. Abierta la audiencia se procederá a 
recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

Artículo 35, En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas par mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el 
propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o *claraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

 
 
 
 
 



el deegcló del Pdr Ejécutiv 

larriÓn en cóta del proveíd 
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Por otra part ay guens al 

cito y a ixo de7 la esident 
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CiviÍes, de aplicaci3n buietoria 

Por ora parte, ggüese 

rtículos 10, fraón II, 11 páriafs ipnmero y 

y 34 de lay rLiarientaria d 	natria en 
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''" l que les mandaráeedir l tribunal, 

AlIFuuO suo. ooas lbs litigantes en el priqer escrito o en:l 
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hacdrsela primera' ntificación a la ersoha o1 personas contr 
tan 	n. el asunto.i Nb e necesar o señalar ¿1 domicilio de lo 
11AJUO 1. La Sulrema Corte de Justiclde la Nación; c 
contiuciionales y a4 a4clones de nconstitLálonaIidad a qu 
Unidos Mexicanos A tata de dispoición expesa, se estará 

 
 
 
 
 



FORMA *54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 90/2019 

Finalmente, dado lo voluminoso del expediente, con las 

documentales de cuenta fórmese el tomo II del cuaderno principal, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN del expediente en que se acta. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Minitro Instructor Juan Luis González 

Alcántara Carrancá, quien actúa con la lv1aestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección derTrárnitedeÇontroversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstituci. nalidad de'ia Subscretaria General de Acuerdos de este 
k. 

Alto Tribuna 
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Esta hoja corresponde al proveídodedos;dedembre dédosm díecinueve, dictado por el Ministro instructor 
Juan Luis González Alcántara carrancá,.n a'cóntrverconstitucional 90/2019, promovida por el Poder 
Ejecutivo de Michoacán de Ocampo. Cond 	'I 
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